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3 
O N L U I S A N T O N I O , 
por la Gracia de D i o s , y de la 
Santa Sede Apoílolica , Pref-
bytero Cardenal, Conde de 
Teva 9 Arzobiípo de Tole
do , Primado de las Efpañas, 
Chanciller Mayor de Caílilla, 

del Confejo de S. M . , & c . Por quanto por 
parte de vos el Preíidente, Coníiliarios, y de
más Oficiales, é Individuos de la Venerable 
Congregación de la Concordia,y Santos Exer-
cicios;, dedicada á María Santifsitna en el My£ 
teriode fu Affumpcion gloriofa, que con el 
Ti tulo de la G U I A fe venera en la Capilla del 
Illmo/Obiípo que fue de Plafencia, contigua 
á la Iglefia Parroquial del Señor San Andrés 
Apoftol de la V i l l a , y Corte de M a d r i d , fue-
i o n prefentados ante Nos en el nueftro C o n 
fejo ciertas Ordenanzas, nuevamente por vos 
hechas4 para vueftrorégioien, y govierno, fu-
plicandonos fuellemos íervido verlas , y apro
barlas ; el tenor de las quales, y de la Petición, 
y Poder con que fe prefentaron 5 é Informe de 
nueftro Vifitador 5 es como fe íigue. 

O R D E N A N Z A S . 

AL a mayor honra, y gloria del Omnipo
tente Dios T r i n o , y U n o en Effencia, 
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h o n o r , y reverencia de nueftro Redemptor 
Jefu-Chrifto , y de la Immaculada Virgen M a -
Via , fu digna Madre. Governandola Santa Se
de Apoftoíica la Santidad del Señor Clemente 
Decimotercio, ellos Reynos, y Señoríos la 
Mageítad del Señor Rey D . Fernando , Sexto 
de efte nombre. Sea notorio, como nos el Pré
ndente, Confiliarios,y demás Oficiales, b Indi
viduos ,que aqui firmamos de la Venerable 
Congregación de la Concordia,y Santos Exer-
cicios, dedicada á Maria Sandísima en el Myf-
terio de fu Affumpcion Glor io fa , que con el 
Titulo de la G U I A fe venera en la Capilla del 
Señor Obifpo de Plafencia , contigua ala Igle-
fia Parroquial del Señor S. Andrés Apoílol dé 
ella Coronada V i l l a , y Corte de Madrid : ha
llándonos en nueftra Sala de Juntas para con
ferir afiumptos del mayor Culto D i v i n o , ygo-
vierno de efta Comunidad , efpecial, y feñala* 
•damente D . Manuel Hernández , Presbytero, 
Préndente: D.Jayme A c l n , Presbytero , C o -
miffario de Difuntos: D . Francifco Villabrille, 
y D . Manuel de la Plana, Afsiftentes Ecleílafti-
c o s : D . Ramón O tal, Presbytero : D.Jofeph 
de Plata , Penitenciario : D . Miguel Derla, 
Presbytero : D.Jofeph Pérez, Presbytero: D . 
Bernardo R i a z a , y D. Thomás Prieto, Afsif
tentes Seculares: D . Miguel Arratiguibel , y 
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5 
•D.Juan González, Comisarios de Platicas: D . 
Julián Gonzalo de Ortega, Contador: D . Iíi-
dro Gutiérrez, Enfermero: D . Antonio Barre
ro , Sacriftán : D . Julián Moreno \ Theforero: 
D.Antonio Salcedo : D Julián Vicente de Her-
mofilla : D . Sebaftían Ibañez : D . Francifco 
González Suarez : D . líidoro L ó p e z : D . Juan 
Antonio Antoñán: D . Diego Somalo: D Juan 
Verdofa: D Juan Antonio Martin Callejón: 
D.Juan Antonio Monafterio: D . Jofeph Alva-
rez: D . Julián de Yruíla, Secretario con voto, 
y exercicio, y demás que al-fin firmamos pé yo 
el infraícripto Notario Apuft olico , todos In
dividuos de efta Venerable Congregación, que 
declaramos feria mayor parte de que fe com
pone, y forma plena Comunidad, en v o z , y en 
nombre de los aufentes, y enfermos, por quie
nes preñamos voz, caución de rato grato^ ma-
nente pa&o judicatum folvendo, con obliga
ción que conftitulmos, que eftarán , y palla
rán por lo aqui contenido, juntos de manco
mún , y cada uno infolidum , renunciando las 
leyes de la mancomunidad, decimos : Que por 
quanto entre las condiciones precifas, que juf-
tifican las leyes humanas , es una , que la ley 
convenga con el lugar, y tiempo, de donde fe 
figue necefiariamente, que como no puedan 
unas mifinas leyes fer acomodadas , y conve-

n i e n : 



6 
nientes á todos t iempos,por accidentes que 
ocurren, fe hace precifo fu reforma , ó muta
ción , con arreglo á los tiempos, y caufas que 
fe experimentan: Eftofupuefto,haftaelpre-
fente fe ha governado la Venerable Congrega
ción por Ordenanzas j que fueron aprobadas 
por elEminentísimo Señor D.Pafqual de Ara
gón , Presbytero Cardenal de la Santa Roma
na Iglefia con el Ti tulo de Santa Balbina, Pro-
te&or de Eípaña, Arzobifpo de efta Diocefis, 
y Señores de fu Confejo de la Governacion de 
T o l e d o , en veinte y uno de Julio de mil feif-
cientos fetenta y u n o ; y con la inconftancia de 
los tiempos, y circuníltaneías que han ocurría-
do , fe ha variado en la práftica de algunas de 
íius ConCtituciones: Y defeando el puntual go> 
víernode efta Comunidad, acomodado á fus 
fondos, fantos exereicios, y eoftumbres, que 
fe han introducido por convenientes al Sagra
do C u l t o , afsiítencia á los pobres , y focorro 
efpíritual de nueftros p r ó x i m o s h e m o s con
ferido i determinado, y refuelto ampliar dichas 
Ordenanzas, dexandolas en fu fuerza., y vigor, 
y revocar ( c o m o lo ¡hacemos) las que fueren 
contrarias h las que al prefente formamos, am
pliamos, y declaramos con el orden flguiente. 

MOTI-



8 
MOTIVOS PARA LA REFORMACION 

de eflas nuevas Conftitaciones. 

CRió D i o s , con fu poder, y faber infinito, 
los C i e l o s , y la Tierra \ con tan coordi

nadas reglas, y leyes entre s i , y con tan mutua 
correfpondencia de fus individuos infenfibles 
los Elementos, Aflxos, y Planetas, que de fus 
acordes exercicios depende naturalmente el 
orden de los tiempos, y la confervacion de eífa 
hermofa Fábrica del M u n d o material, y del 
animado, que es el hombre; pero para el cum
plimiento de fus altifsimos juicios diípufo, que 
no obftante tanta firmeza, y harmonía, que-
daffen fujetas averie defconcertadas ¡ y fin or
den , quando en el ultimo periodo de los ligios 
anuncien fu laftimofo fin , como dice la fuma 
Verdad Chrifto Señor nueftro en fu Evange
l io : Los Imperios, Monarquías, Repúblicas, 
Comunidades, y Congregaciones, anhelando 
á fu eftabilidad, y duración , eftablecen fus le
yes , y Eftatutos con quantas máximas, y pro
videncias reconocen Ies mantendrá en buen 
govierno, atendiendo á que qualquiera cuerpo 
en quien falte la harmonía, unión, y reglas 
de fus miembros, y operaciones, en el miímo 
deforden hallará fu ruina , y en la confuíion 
fu fin ;pero como en las Comunidades, Repu-

bli-



8 
blicas, Monarquías, ¿Imperios, fuá Legisla
dores , aunque mas linces , al fia fon hombres* 
en quien no cabe la prevención de todos los 
futuros contingentes , y los que las han de ob-
fervar, y cumplir fon también de la mifina na
turaleza inconftante, y de limitadas fuerzas: de 
aqui nace el eftár ílempre fujetas á muchas al
teraciones , yá de reitriccion , yá de amplia
ción , y también á fer enteramente derogadas, 
fegun la variedad de los tiempos, y citado de 
las cofas. Todo lo expreífado en general fe ha 
viíto particularmente en fus principios , me
dios , y prefente eítado de nueítra Venerable 
Congregación de la Concordia , fita en la Ca
pil la delllimo,^eñor Obifpo de Plafencia,con-
tigua k la Iglefia Parroquial de S. Andrés , que 
fe fundó en el año de mil feifcientos feténta y 
u n o , con autoridad , y aprobación del Efflí-
nentifsimo Señor D . Pafqual de Aragón, Car
denal Arzobifpo de T o l e d o , pues ha viéndola 
eílableeido fus devotos Fundadores con los 
mas loables Eftatutos , fantos Exercicios , y 
aétos de todas las Virtudes; no obftante , en 
los ochenta y flete años de fu exiftencia haíta 
o y , h a padecidofiempremuchas decadencias, 
yá por la calamidad de los tiempos, yá por mi
noración de Congregantes, yá por falta de fer
vor en eííos; y fobretodo, por fu poca afsif 

ten-



cencía , á caula de las ocupaciones, y empleos 
del eftado feglar, á que es predio atender en 
primer lugar, por tenerle en la perfección de 
una v ida, y chriftiana, el cumplimiento de las 
obligaciones en que Dios ha puefto á cada 
u n o , á cuyos motivos fe ha agregado muchas 
veces el de la falta de limofnas para fubvenir k 
los gallos, que caufanlospiadofos fines de la 
Congregación, por no tener para ello mas fon
dos , n i rentas, que la liberalidad de los Fie
les , nihaverfe irapuefto defde luego á fus In
dividuos la menor carga , ó contribución, pa
ra que tuvieíTe algún pie fixo : con que le faca 
por ilación precifa de todo efte E x o r d i o , que 
aunque dichos Fundadores , con fu gran zelo, 
inftituyeron , ordenaron, y plantificaron tan 
fanta obra con las reglas > y prudentes acuer
dos que tuvieron por mas convenientes , no 
pudieron dar á fu firmeza, y duración la foli* 
déz á que afpirarian ,por fer en todo humana, 
y perecedera. 

Por tanto, atendiendo la Concordia h to
das eftas razones, y álasinftanciasde muchos 
Congregantes ,fobre que fe formaífen nuevas 
Conftituciones para el buen régimen , y go-
vierno de efte C u e r p o , feñalando á cada uno 
las obligaciones de fus Oficios, y Encargos, 
pueseftando las antiguas muy cfcafasde ex-

B pref" 



lo 
prefsion en eñe particular { y fin ufo la mayor 
parte de fus Eftatutos, refultaba la confufion 
de acudir muchos aun minifierio, y no ha ver 
alguno para otros, trató, y confirió efte aífump-
to en Junta General , que celebró en primera 
de A b r i l de mil fetecientos cinquenta y cinco, 
convocada por Cédulas ante diem9 como es 
coftumbre, en la mencionada C a p i l l a , y con
currieron los Señores D . Jayme A c l n , Prefi-
dente : D . Jofeph Gutiérrez, y O. M i g u e l Sán
chez, Confuíanos Ecleíiafticos: D r Diego So-
malo , Confiliario Secular : D.Juan Verzoía, 
Secretario: D Julián de Yrufta , Secretario fe-
gundo: D . Julián Moreno, Theforero: D . A n 
drés Menendez , Presbytero, y D . Mathéo Pa-
bón , Comiflarios de Platicas: D . Bernardo de 
R i a z a , y D . Manuel García , Sacriftanes : D . 
Domingo Barrero, Portero : D. líidro Gutiér
r e z , Enfermero: D . Santiago Oíforio, Dipu
tado de Cárceles: D . Juan Antonio Antoñán, 
Maeftro de Ceremonias: D. Jofeph de Platas, 
Presbytero: D . Jofeph Eladio García : D . Joa
quín Moyuelo ; y D . Manuel Méndez : Y vif-
to , y reflexionado todo con feriedad, y madu
rez , halló, y confideró precifa, y convenien
te la nueva formación deEftatutos , afsi por 
los motivos expueftos, como por las diferen
tes circunftancias en que fe halla oy la Con-

gre-' 



11 
grégacion,haviendo(ido Dios férvido de fo
mentarla, aumentarle , y darle fervor , para 
que yá que no pueda obfervar en el todo los 
fantos Exercicios de fus piadofos Fundadores 
en punto del aprovechamiento propio , á l o 
menos , fin faltar á fu principal Inftituto, haya 
eftablecido otros para beneficio de fus próxi
mos : en cuya confequencia acordó fe for^ 
maíTen, y ordenafíen de nuevo dichas Confti-
tuciones, moderando las antiguas en la par
te, ó partes que fe reconoce dificultofo el cum? 
plimiento , yampliandolas en loque parecie
re conveniente, para el mejor govierno de ef
te Cuerpo myftico, y afpirar, con el favor D i 
vino , á confeguir el fin de que en e l Eftado 
Secular caminemos todos mas feguros al ulti
mo para que fuimos criados: por lo que , def-
pues de haverfe conferenciado , y repetido el 
citado Acuerdo en otras Juntas ,fe procede k 
ordenar, y declarar los Eftatutos figuientes. 

E S T A T U T O P R I M E R O . 

De el fin, e Inftituto de la Congregación. 

EL fin, é Inftituto principal de efta Coiir 
' gregacion defde que fe fundó ( y á que 

fiempre han de afpirar los Congregantes) es el 
B 2 amor 
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amor de D i o s , digno de fer amado fobre todas 
las cofas, con toda el A l m a , Potencias, y Sen
tidos : E l primero , y mas eficaz medio para 
lograr efte dichofo fin ha de feria mas profun
d a , t ierna, y cordial devoción á la Rey na de 
los Angeles Maria Santifsima, Madre de Dios , 
y.Señora nueftra, en fu peregrina Imagen con 
el Titulo de la G U I A , Frote&ora de la C o n 
gregación, ( á quien pertenece, y fe venera en 
el Altar Mayor de dicha Capilla ) para que co
mo Madre piadofifsima, como Maeftra,y luz re
fulgente de la Grac ia , dirija nueftras opera
ciones , ilumine nueftro entendimiento, en
cienda nueftra voluntad , y defpierte nueftra 
memoria, para que defterrando de nueftros 
corazones, quando pueda embarazarnos ? lo>-
grémos la dicha k que anhelamos de confe^ 
guir el fumo bien: E l fegundo medio feráde-
dicarfe al beneficio corporal, y efpiritual del 
próximo, para cuyo logro es precifa la unión, 
y concordia de los Congregantes , amándonos 
unos á otros en nueftro Señor Jefu-Chrifto, 
como hijos de tal Padre, el exacto cumpli
miento de eftos Eftatutos , y procurar cada 
Hermano , por fu parte, el mayor aumento de 
la Congregación. 

E S T A -
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E S T A T U T O I I . 

Be los Exercicios Efpirituaks. 

EL primerExercicio inftituldo en la C o n 
gregación , quando fe fundó, fue el de 

la Oración,confiderandole una de las mas fuer
tes bafas en que eftriva la perfección Chrif-
tiana , atendiendo á lo mucho que por fu falta 
fe lamentaba Jeremías, diciendo: Todalatierra 
eftá defolada con gran defolacion , porque no 
hay quien medite en fu corazóny que laSe-
raphica Madre Santa Therefa llamó i eíle Exer-
cicio la principal Virtud , no porque fea la ma
yor, fino porque con ella fe adquieren, y con-
íervan comunmente las otras Virtudes. C o n 
efteEftatuto fe mantiene oy la Congregación, 
y de continuar para fiempre precifamente , fa
lo con la diferencia de que aunque fe iníiituy&, 
y figuió muchos años fu prádica por todas las 
noches de la femana , haviendofe experimen
tado defpues no concurrían los Fieles á la 
C a p i l l a , á caufa del nuevo eftablecitftiento de 
eñe Exercicio en la Iglefia Parroquial de San 
Andrés, contigua á ella, fe acordó por la C o n 
gregación en Junta General,celebrada en vein
te y cinco de Enero de mil fetecientos c in-
quenta , que folo fe tuviefie Oración , par 
ahora, las noches de Platica, fin perjuicio de 

con-
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continuarla diariamente quando parezca con
veniente, ó flempre que falte en la Parroquia. 
Lá forma , y méthodo que fe obfervaráen efte 
E x e r c i c i o , y los demás Efpirituales ferá en los 
términos á que oy eftán reducidos , y es á fa-
ber: E n íiendo las Oraciones havrá en la Car 
pilla una luz encubierta, en diípoíieion que 
comunique alguna claridad,para poder entrar, 
y no fer conocidos , immediatamente fe empe
zará con el Aéto de Contrición , y Emitte fpi-
ritum tuum : la Oración Deus , qui corda fi-
deliumy&c. 9 fe leerá en las Meditaciones de 
Andrade la correfpondiente al día , ó en las de 
San Pedro de Alcántara, Puente, ü otras, al 
arbitrio deifeñor Preíldente; Defpues fe que
darán en Oración , meditando lo que fe ha leí
do un quarto de hora , y pallado fe rezará el 
Rofario de nueftra Señora : concluido efte, 
encomendando á Dios al feñor Patrono , y 
Bienhechores de la Congregación , y un Reí* 
ponfo por los Congregantes difuntos: ti es no
che de Platica , fe hará, y luego fe ocultará la 
luz, y cerrando las pueitas,fe rezará el Miferer 
re, que fe cantará paulado, y mientras durare fe 
tomará unaDifcipl ina, que fe rematará con las 
Preces, y Oraciones acoftumbradas, y un A d o 
de Contrición fervorofb defpacio, y fin gran
des voces 3 por no debilitar las fuerzas, que 

folo 
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íblo del cafo fon tn el corazón, y en las ma
nos, con otro Refponfo al fin. L a Difciplina fe 
tomará en Quarefma todos los dias, á excep
ción de los Domingos , yFieftas de Precepto, 
y lo reliante del año los L u n e s , Miércoles, y 
Viernes, en cuya mortificación cada uno po
drá concurrir fegun fu fervor, y pofsibilidad, 
regulada con prudencia. 

E S T A T U T O I I I . 
De Jas Platicas Efpirituaks. 

SIN embargo de no comprehender eíie pun
to las primitivas Conítituciones , havien-, 

do coníiderado la Congregación en fus princi-< 
pios la necefsidad que ha vía de Platicas Efpi-
rituales antes de la Difciplina, acordó en el año -
de mil feifcientos fetenta y dos fe tuvíeíTen en 
los tres dias L u n e s , Miércoles, y Viernes de 
las femanas de Quarefma, como en efedo fe 
principiaron en la del mifmo año, y han con
tinuado hafia oy , á expenfas de limofnas de 
losHermanos, y Devotos: defpues á ímpul-
fos del zelo del mayor bien de las Almas , y á 
proporción déla pofsibilidad prefente las ef-
tendió á los Viernes de todo el año, defde el 
de mil fetecientos cínquenta y quatro, además 
de las que hay en Quarefma ; y hayiendofe 

re-
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reconocido el fruto producido en Iosefpiritus; 
fervor, y devoción de los Fie les , fe ordenan, 
determinan , y eftablecen, por Conílitucion, 
las expreffadas Platicas, afsi en los tres dias de 
cada femanade Quarefma , como en todos los 
Viernes del año; y que fi en adelante fufrieífea 
los fondos, y limofnas poder tenerlas en todo 
t iempo, igualmente fe eftablecerán también 
^nlos L u n e s , y Miércoles. 

E S T A T U T O IV. 

De las Comuniones generales. 

CA D A año fe harán indifpeníablemente 
por la Congregación doce Comuniones 

generales en la Capilla, y en los dias figuientes: 
E n e r o , á i . dia de la Circunciíion. 
Febrero, á 2. dia de la Purificación. 
Marzo ,á 25. dia déla Encarnación. 
A b r i l , Pafqua de Refurreccion. 
M a y o , Pafqua de Efpirku Santo. 
Junio, á 24. dia de S. Juan Bautifta. 
J u l i o , k 25. dia del Apoftol Santiago. 
Agofto, i 5. dia de la AíTumpcion de N . Sra. 
Septiembre , á 8. dia de fu Natividad. 
Oétubre, el primero Domingo, dia del Rofa-

rio. 
N o -



Noviembre,eI fegundo Domingo,dia del Pa
trocinio de N . Sra. 

Diciembre, á 8. día de fu Purifsima Concep
ción. 

Y en el cafo de que por caer las Fieílas movi
bles en diferentes mefes de los que fe feñalan, 
ó por qualquieía otro motivo, no fe pudiere 
tenerla Comunión en algunos délos días pre
finidos, queda al arbitrio delfeñor Prénden
te transferirla al que le pareciere ; de forma, 
que no fe paíTe mes de hueco. E l dia que fue-, 
re de Comunión, fe acudirá á la Capi l la , á las 
fíete en Verano, y alas ocho en Invierno,don-
de fe juntarán los Congregantes yá confesa
dos , y al punto faldrá una Miífa, acompañan
do al Sacerdote defde la Sacriftla los dos Afsif-
tentes, y ayudándola, fe dará la Comunión al 
fin, teniendo entre los dos el paño, que c i ta
rá prevenido, y una Vela cada uno : E n eíla 
diípoficion irán llegando de dos en dos los 
Congregantes, fegun fe hallaffen colocados, 
y fin preferencia á excepción de perfonas ; y 
en recibiendo á Dios, fe abrirán á los lados pa
ra reftitulrfe á fus pueítos, y dar lugar á que 
lleguen otros, que irán yá immediatos, y afsi 
fuccefsivamente harán lo mifmo los demás -.to
do lo qual fe -executará con el mayor filencio, 
compoftura , y reverencia que fe pueda , á 

C cu* 
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cuyo fin fe encarga mucho á los Señores Ecle-
fiafiicos Congregantes , y efpecialmente al Se
ñor Preíidente , y Confiliarios procuren afsif 
tir á un año de tanta edificación ,para que co
mo Maeitros de la L e y , Miniftros de la Cafa 
del Alti fsimo, y conduétos por donde deben 
venir á los Seculares los claros raudales de fu 
Santa D o f t r i n a , zelen, y autorizen el D i v i n o 
C u l t o , y corrijan, fi huvieífe alguna falta de 
modeftia, y devoción. 

E S T A T U T O V . 
De las Comidas que fe han de llevar á las 

Cárceles. 

LA S antiguas Conftituciones ordenaban 
fe huvieffen de llevar por la Congrega

ción algunas cofas de regalo, y refrefcos á los 
Pobres enfermos de los Hofpitales, lo que fe 
executó algunos años, hafta que fe reconoció 
feries perjudicial efta caridad, y fe acordó fer-
virles algunas Comidas para aquellos que po
dían disfrutarlas ; pero últimamente , ni aun 
en eítas fe admiten defde que dichos Hofpita
les corren baxo la Adminiftracion, y Direc
ción pueíla por el R e y : ( q u e Dios guarde) 
en cuya atención, y por nodexarla prédica 
de tan fanta Obra deMifericordia, refolvió la 

C o n -



Congregación llevar las exprefladas Comidas 
á los Pobres de las Cárceles, como en efeéío 
fe ha hecho , y anualmente fe executa ; por lo 
q u a l , en profecucion de efta coftumbre , yá 
eftablecida, fe ordena por Conftitucion pre-
cifa el llevar cada año feis Comidas á dichas 
Cárceles en los dias que fe feñalaren por el fe-
ñor Préndente, á excepción de la del dia del 
Corpus ,que es de tabla, quedando el feñalá-< 
miento de las cinco á difpoficion de dicho Se-
í ior, lo que fe procurará fean decentes, fin 
profufsion; y fe encarga á todos los Congre
gantes fe esfuercen á afsiíiir á efte año tan del 
agrado de Dios , y edificación de los Fieles, 
executandofe con la mayor devoción , y coni-
poftura, llevando delante el Eftandarte el Se
cretario, 6 uno de los Coníiliarios Seculareá, 
y cerrando el Préndente eon una Cuchara, y 
Tohaüa al hombro, y los demás Eelefiafticos, 
todos con Bonetes: Llegados á la Cárcel , dis
tribuirá los encargos dicho Señor Prefidente, 
para quefeí irva la Comida con el mejor m£-
thodo , y fin confufion , cuidando de qufe 
no haya ruido , converfaciones , ó difpu-
tas. 

ESTA-Ct 
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E S T A T U T O V I . 

Fieftas a nueftra Señora de la GU1A9 

y concurrencia á las de la Capilla. 

SI N embargo de que los cortos fondos no 
permiten mas gados, que los precifos pa

ra los Santos Exercicios,y Obras piadofas,que 
quedan expreffadas ¡ l leudo, como es 9 la San-
tifsima Virgen Maria nueftra Señora en fu 
Imagen de la G U I A la particular Protectora 
de eíla Congregación , ha de celebrar fu 
Fieíta en el dia quince de Agofto , en que fe 
folemniza fu glorióla AíTumpcion á los Cie
l o s , confórmele ordenaba en las primitivas 
Conílituciones. Para eíla Función fe nombra
rán fiempre , con bailante anticipación , dos 
ComiíTarios, que fe encarguen de fu difpoíln 

-cion, y allanar, íi por parte de la Parroquia, y 
Capilla huvieffen algunos inconvenientes,que 
eílorven fu execucion; y en el cafo de no $m 
derfecomponer buenamente, fin introducir-
fe la Congregación en empeños, difputas , y 
competencias, fe omitirá la Fiefta, haciendo 
el obfequio á nueftra Señora con nueftra mor
tificación , algunas luzes, adorno de A l t a r , ó 
lo que acordare la Junta. A las Procefsiones 
que tiene la Capilla en los dias de la Purifica
ción ? Jueves 9 y Viernes Santo, Refurreccion, 
-AT83 * • i 
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y Dominica Infraoétava del Corpus , ha de 
afsiftir la Congregación con fu Eftandarte, y 
alumbrando con Velas, como fe ha practicado 
hafta aqui , obfervando fiempre una buena 

•correípondencia,y atención con dicha Capilla, 

E S T A T U T O VIL 
De la utilidad de los Congregantes. 

EL principal interés ¡ y utilidad, que fe ad -
quiere en efta Congregación, afsiftien-

do con fervor á fus Exercicios, y Obras piado-
fas, en cumplimiento de fus Eftatutos, es apro
vechar bien el tiempo , y llenar fus dias, pues 
efta plenitud les dá el Real Profeta David en 
é l : Dies pleni invenientur in eis del Pfalm. 
72. (fegun San Gregorio) á los dias que fe em
plean en obras de las Virtudes. E n efte Obra
dor fe dan materiales , y difpoficion para tra
bajar en adquirir unas, y perfeccionar otras, 
y hay difpertadores para que todos vivan en 
vela,haciendofe merecedores de la Bendición, 
que previno á los vigilantes Chrifto Señor 
nueftro por San Lucas, diciendo: Bienaventu
rados aquellos Siervos, a quien el Señor ha
llare velando. De verdad os digo, que los Jen-
tara á fu Me/a, y los fervirá. A efta difpo
ficion previa para lograr el fin u l t imo, y con 

el 
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el auxilio de las muchas Indulgencias, que e£ 
tan concedidas á la Congregación, ( de que 
fe pondrá una Tabla, ó Sumario en la Capilla) 
es configuiente una buena muerte en gracia 
de D i o s , mediante fu infinita mifericordia; y 
por íi la flaqueza, y fragilidad de nueftra na
turaleza nos dexafle para defpues algunos de
fectos que purgar, hay el íocorro de treinta 
Miffas, que fe han de celebrar por el A lma de 
cada Congregante Juego que fallezca, fegun, 
y conforme, y á lo que tiene acordado la C o n 
gregación, y fe ha prafticado defde diez y ocho 
de Enero de mil fetecientos cinquenta y feis, 
libertando de la obligación, que en fuerza de 
las antiguas Conftituciones tenia cada Herma
no de hacer decir una Miífa por el que moria, 
en cuyo cumplimiento fe ha experimentado 
fiempre gran falta, y defidia: por lo q u a l , y 
para que todos tengan los mas cierf os,y promp-
tos fufragios, fe eftablece, por firme Eftatuto, 
fe manden celebrar las dichas treinta Miffas 
porcada Congregante que fallezca, immedia
tamente que fe át el avifo por la familia ó hp-
rederos del difunto; y afsimifmo, que defde 
aquel día fe le han de aplicar todos los Exerci
cios , y buenas Obras de la Congregación en 
general, y en particular cada Hermano las fiir 
yas por eltiempo de una femana, á cuyo fin 

fe 
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fe dará prompto avifo por Cédulas á todos, 
encargándoles, como defde ahora fe les encar
ga no fean en efte punto efcafos, n i perezo-
íbs i por fer caridad tan heroyca , y de tanto 
interés propio paraquando cada uno lo necef-
fite. 

E S T A T U T O VIII. 
De las Limofnas , y fu diftribucion. 

LOS que fean admitidos á la Congrega
ción han de dar, por via de l imofna, y 

por una v e z , lo que fu devoción \ y pofsibili-
dad les diéte en el dia de fu entrada, fin que 
para efte primer obfequio fe feñale quota, n i 
ponga taifa á la voluntad de cada uno. Todos 
los años han de pagar doce reales de vellón, 
que entregarán al Mul l idor por medios años, 
feis reales en cada paga, en virtud de Recibos, 
firmados delTheforero, y intervenidos por el 
Contador, y no en otra forma, cuyo produc
t o , y el de las demás limoíhas, y efeétos, fin 
diftincion , fe han de coftear todos los E x e r c i 
rios , Obras de piedad [ y Funciones de la 
Congregación, que previenen eftas Conftitu-
ciones, finque ningún Congregante fea obli
gado á fuplircofa alguna, ni para lasFieftas, 
Exercicios, ó Platicas, ni en qualquiera comif-
fion, ó encargo que fe le dé por la Junta; mas 

no 
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no por elfo fe impide, ni prohibe la piadofa 
liberalidad de los que quieren manifeftarla en 
obras de fupererogacion,á mayor honra, y glo
ria de D i o s , y de fu Santifsima Madre. Se de
clara , por expreífo Eftatuto, el que hayan de 
falir todos los gallos del produéto de limofnas* 
y demás caudales en común, y fin díítincion, 
porque de todos fe ha de hacer una maífa , y 
bolfa, fin embargo de ordenarle en las Confu
taciones antiguas, que la huvieffe feparada de 
las limofnas, que fe recogieífen para los enfer
mos de los Hofpitales; y no obítante.la duda 
que fe ha ofrecido eílos últimos años á algu
nos Congregantes, en quanto á fi es licito , 6 
no invertir el product j de la Demanda, que 
fe continúa por el Mul l idor para los Pobres, 
en los demás Exercicios, y CuJUo Divino, pues 
confiando por los Libros de la Congregación, 
que haviendofe fufcitado eftemifmo efcrupu-
lo en el año de mil feifcientos ochenta y tres, 
íeconfultó á diferentes hombres Doélos,re-
fol vieron ellos fer una materialidad en que no 
tiavia motivo de recelo para la unión de cau
dales , refpeéfco de fer todos para un fin : ade
más deque feñalandofeoy feisComidasfixas, 
que fe han de llevar cada año á los Pobres de la 
Cárcel, ( como queda prevenido en el quinto 
Eftatuto) para cuyo eolio muchas veces no 

alcaiv 



alcanzará el produ&o de dicha Demanda, fe-
rá precifo fuplir el exceffo de los demás cau
dales deílinados para Exercicios, y Platicas: 
con que citándolo todos para el fervicio de 
Dios en el bien efpiritual , y temporal de los 
Fieles , y íiendo legitimas hermanas una , y 
otra caridad, parece es debido edén unidos 
los caudales, y aféelos á ella indiftintamente, 
y generalidad de Theforerla, 
•u^ílü 2#ábrvffo'm-n'Sido'-rA ( < mmí&m 

E S T A T U T O I X . : 

Sobre admifsion de Congregantes* 
woñúlHuíaowq ^mmsvmíno'ymnohm ¿i 

SO N tantas las perfonas que defean fubfcri-
birfe en la Congregación , que feria de£ 

confuelo á muchos íi fe limitaííe á numero 
cierto , y determinado la recepción, como pre
venían las antiguas Confutaciones \ y afsi, fe 
eítablece, y ordena fean admitidos por C o n 
gregantes todos los que lo pretendieren de 
uno , y otro fexo, precediendo dar Memorial 
por mano del Secretario de la Congregación 
eon feñas de la cafa, y calle donde vive, el qual 
dará cuenta á la Junta para que fe tomen los 
informes, correípondien tes del Pretendiente; y 
admitido que fea , le dará avifo para que en la 
primera Junta fe incorpore : en cuyo d i a , ef
undo yá congregados, y encerrados los Hcr-

D m a : 
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manas,que % compongan, quedando fuera 
el Novicio \ fe principiará , dando cuenta ei 
Secretario de haverle citado,y eítár allí promp-
to para jurar; y tocando la Campanilla el feñor 
Prefidente, mandará á los Porteros le intro
duzcan : en entrando en la Sala le recibirán 
todos en pie , manteniendofe afsi Ínterin ha
ce el juramento aeoítumbrado de defender el 
Myfterio de la Purifcima Concepción de nue£ 
tra Señora , y la obfervancia de eílos Eílatu-
tos, y luego, dándole la enhorabuena, toma
rán los aísientos, y profeguirá la Junta : Efto 
fe entiende con los varones; pero álas feñoras 
mugeresfelas ha de fentar en el L i b r o , luego 
que las admita la J u n t a , fin otra diligencia. 

E S T A T U T O X . 
De los Oficios que ha de haver, y modo 

de fu elección. 

ES T A Congregación fe ha de componer 
del Proteétor: ( que lo ferá el feñor Pa

trono, que es, ó fuere de la C a p i l l a , todo el 
tiempo que exilia en ella ) un feñor Prénden
te Eclefiaílico : quatro Confiliarios , los dos 
Eclefiafticos, y dos Seculares : primero , y fe-
gundo Secretario : un Contador: un Theíbre-
r o : dos Comiílarios de Platicas: dos Peniten-

cía* 



cíarios: dos Diputados de Cárceles : dos Af-
íiítentes : dos Porteros: y dos Enfermeros. D e 
eftos Empleos fe ha de hacer la Propoficion 
por la Junta particular de Oficiales , á quien 
toca, antes de efpirar el a ñ o , y en la general, 
que fe ha de celebrar en primero de E n e r o , fe 
hará la elección votando por los que de los 
propueílos parezcan mas idóneos, y benemé
ritos: lo que fe hará por votos fecretosde ce-
dulillas, efcritas por el Secretario duplicada-
mente por cada Ofic io , y repartidas por los 
Afsiftentes; y los que falieren elegidos por ma
yor numero de votos han defervirfus refpec-
tivos encargos por efpacio de un año , y no 
mas, excepto los que por fus circunílancias tu-
vieífe por conveniente la Junta fean reelegi
dos , en cuyo cafo fe hará , expreífando el mo
tivo , para que en ningún tiempo íirva de 
exemplar, mirando áque no fe perpetúenlos 
Oficios, por los graves inconvenientes que de 
ello refultan, y porque el fervor de los Con
gregantes tenga mas ocafion de exercitarfe. 

E S T A T U T O X I . 
De la Junta particular. 

EN el tercero Domingo de cada mes íé ha 
de hacer Junta particular , compuefta 

D 2 folo 
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folo de Oficiales, y fe podrá celebrar aunque 
no afsiítan mas de cinco, eftando en ellos el 
que le toque preíidir, y el Secretario , pues en 
aufencia del feñor Preíidente ocupará fu lugar 
uno delosConfiliarÍQsEclefiafticos,yá falta 
de ellos l uno de los Seculares; y fi Uegaífe el 
cafo de no hallarfe allí ninguno de ellos ) pre-
fidirá uno de los Oficiales que huvieffe fido 
Conf i l iar io , 6 el mas antiguo, no fiendo jul io , 
que por no concurrir los feñores Sacerdotes, 
Préndente, y Confuíanos fe dexe de tratar, y 
determinar lo que fe ofrezca, y dar curfo á las 
dependiencias de una Congregación mera
mente Secular. Por falta del primer Secreta
rio, defpachará el fegundo, y por la de ambos, 
el Contador : Y en eíla Junta , como en la ge* 
ñera*, fe fentarán en primer lugar ei feñor Pre
íidente , y Secretario , y á ios feñores Sacerdo^ 
tes que huviere ié les dexarán los immediatos, 
( folo por atención á íü alta Dignidad) figuien-
do todos los demás como cayeíTen, fin cum
plimiento , ni diferencia alguna de lugares por 
calidad, ó Empleos. E n lo que fe ofrezca con
ferenciar dirá cada uno fu fentir con modeília, 
y fin empeño, pidiendo antes licencia al feñor 
Préndente para que fe le oyga, y no hablen 
todos aun tiempo. E l Secretario pondrá pre-
fente lo acordado en la ultima Junta , y hará 

reía-
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relación de los aflumptos, ydependiencíasde 
que fe haya de tratar de govierno , y régimen 
efpiritual, y temporal de la Congregación , y 
fe eftará á lo que refolviere la mayor parte por 
conferencia , ó votos fecretos, en cuyo cafo 
le tendrá de calidad , y preferencia el Prénden
te , ó quien fu lugar ocupare ; y fi qualquiera 
de los Vocales pidieíle fe vote Secretamente lo 
que haya que determinar, fe hará aísi, aunque 
los demás lo contradigan: Si el Expediente , 6 
Negocio que fe tratare toca á alguno de los 
que compongan la junta j) 6 pariente fuyo, def-
puesde reprefentar lo que íe le ofreciere con 
la mejor modeítia, dexará la Sala de Juntas por 
el tiempo que dure la decifcion; y defpues, fi 
conviene , fe leavifará para que buelva á en
trar : A efta Junta tócala Propoíicion de Ofi
cios , como le dice en el Eítatuto diez, y debe 
cuidar mucho fe haga de los Congregantes mas 
fervorofos , y afsiftentes , para que fiempre re-
cay gala elección con los mas dignos, y be
neméritos , y afsi fe afiancen los aumentos, y 
progreffos de la Congregación en mayor fer-
v i c i o d e D i o s , y bien de las Almas. También 
fe declara, que ella Junta, como la general, 
tiene facultad de recibir Hermanos, y expeler
los , fi llegaífe el cafo , y precediendo las cir-
cunftancias prevenidas en el Eítatuto veinte y 

feis. 
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feis. N o haviendo mas que tratar, fe fenecerán 
las Juntas con el Te Deum laudamm, las Pre
ces , y Oración que fe acoftumbra , yconRef-
ponfo por los Congregantes, y Bienhechores 
difuntos. 

E S T A T U T O XII . 
De la Junta general. 

ol S30V ál.¿Oc-ibk] 8 O Í O D Q V ; 8 Q Í oh 

JU N T A general fe ha detener, fiempre que 
á la particular parezca conveniente con
vocarla para la decifsion de algún aíTump-

to importante; pero fe ha de proceder en efto 
con mucha madurez, porque no es jufto fe ha
gan fin necefsidad, por los inconvenientes que 
fuelen traer: Y con preeiílon folo fe ha de ce
lebrar todos los años á principios de E n e r o 
para la Elección de Oficios , como fe expreífa 
en el décimo Eftatuto : E n ella también dará 
cuenta el Secretario de los Congregantes que 
fe han recibido en el año antecedente, para 
que todos los conozcan por tales, y de los que 
en él han muerto, y fi eftán dichas las treinta 
Miflas por cada u n o , con la aplicación de los 
demás Sufragios5prevenidos en el Eftatuto fep-
t imo: H a de hacer relación del citado de cau
dales , y de lo gallado en todo el año, por u n 
breve Refumen,que le ha de paífar al fin de ca
da uno el Contador. S i la Junta particular 

hu-



Si 
huvieffe refueltofe dé cuenta de algún nego
cio grave, en efta general íé tratará de é l , y 
de fu decifsion; y fi n o , íé fenecerá en la for
ma expreífada. 

E S T A T U T O X I I I . 
Exercicios, y obligaciones délos Congregantes 

en general. 

TO D O S , y cada uno de los Hermanos han 
de fer muy puntuales en la afsiftencia á 

las Fieftas, Exercicios, Juntas , y demás A c 
tos devotos, que praética la devoción, pro
curando confefíar ,y comulgar , á lo menos en 
los dias en que tiene feñaladas las Comuniones 
generales en la Capi l la , esforzandofe con fan-
ta emulación entre todos á manifeftar en fu 
modo de vivir fer Individuos de efta Venera
ble Congregación con los pofsibles aétos de 
piedad, y mifericordia con los pobres , y de 
buen exemplo , y edificación para todos ; y 
fiendo, como es, el principal cimiento en que 
fe funda toda virtud una verdadera humildad, 
fe encarga afpiren á poíléerla, procurando en 
todos los aétos públicos, y fecretos no feña-
larfe en preferenc.a de lugar, afsiento , ú vo
to , pues además de que efta laudable m áxima 
es muy conforme auna confraternidad chrif-

tia-
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tiana, que folo atiende U la mayor gloria , y: 
fervicio de D i o s , defnudandofe de todo amor 
p r o p i o , refultará precifamente el ineftimable 
bien de la p a z , que regularmente fe turba las 
mas veces a eílimulos de la fobervia, y defeos 
ambiciofos de preferencia ; y en confequen-
cia de tan prudente encargo, fe pone por ef-
pecial Eftatuto, que nunca fe ha de ufar en 
Juntas, ni en alguna concurrencia de Congre
gación el tratamiento de Señoría , que yá fe 
empezó á introducir entre los Congregantes, 
pues es impropio de femejante Comunidad 
qualquiera v i f o de vanos engreimientos , de
biendo , f i n obfervarfe entre todos un trato de 
verdaderos Hermanos, arreglado á la mas cor-.: 
dial , y chriftiana circunfpeccion, y caridad* 

E S T A T U T O X I V . 
Obligación del feñor Pr eficiente en particular. 
oh 7 e m d o q P L Í nm i:ibiuondlirrí7 , hfúmq 

EL fenor Préndente ha de fer Sacerdote, y 
| de fu encargo principalmente el buen 

régimen , y govierno de la Congregación: por 
lo qual eftá obligado al mas exado cumpli
miento de fu E m p l e o , afsiftiendo puntualmen
te á todas las Juntas, Funciones, y demás A c 
tos de e l la , de cuyo aumento, y confervacion 
ha de fer muy vigilante 9 confultando en los 
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cafos que íeaneceflfario cotilos Coníiliarios, 
y Secretario: Hade preíidir en todas las Juntas, 
y feñalar d ia , y hora para ellas : Tendrá el ufo 
de la Campanil la, y el voto de calidad, y la fa
cultad de dar providencia de Junta á Junta en 
los cafos que ocurran, y en que no fe necefsi-
te convocarla, para que no fe atraífen las de-
pendiencias, que fe comunicarán por los Ofi
ciales : H a de fer obedecido por qualefquiera 
Hermanos, fin opoficion alguna, á menos que 
fea votando en Junta: E n cafo de aufencia, en
fermedad, ü ocupación preciía , deberá dar 
avifo á un Confiliario Ecleíiaftico , 6 al que 
tocare de los Seculares, para que le fobftituya, 
y podrá mandar falir de la Junta el Congregan
t e , que no convenga fe halle en ella para deci
dir algún negocio grave: Firmará con el Secre
tario todas las Libranzas, y executará todo lo 
demás que correfponda , y mire al mayor be
neficio de la Congregación, y mejor cumpli
miento de ellas Conítituciones; y fiendoeíte 
Empleo el de mas autoridad, y refpeto, de
berá fiempre la Junta particular proponer pa
ra fu elección las perfonas de mas reprefen-
tacion, prudencia, y virtud. 

; P T A : 
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E S T A T U T O XV. 

De los Cónfiliarios. 

LOS quatro Cónfiliarios, como mas imme-
diatosal feñor Prefidente, fe efmerárán 

en ayudarle en quantofe ofrezca, para el me
jor govierno de la Congregación, y mas p u n 
tual obfervanciade eftos Eftatutos; y en falta 
de aquel , prefidirá el mas antiguo de los dos 
Eclefiafticos: en la de efte, el fegundo, yafsf 
fuccefsivamente por fu orden los dos Secula
res, tanto en las Juntas, como en las demás 
Funciones de Congregación , y entonces ten
drán , en los negocios que fe traten , el voto de 
calidad, y las facultades de Prefidente,para que 
íiempre queden decididos, y no fe remitan á 
otra J u n t a , y deberán hallarfe en todas , afsi 
particulares, como generales. 

E S T A T U T O X V I . 
Del primer Secretario. 

EL primer Secretario tendrá afsiftencia, y 
i voto en todas las Juntas, y el afsiento al 

lado derecho déla Mefa, immediato al que pre-
íida, y el mifmo lugar en las Funciones públi
cas: Será de fu cuidado tomar la orden del Pre
fidente ( ó en fu aufencia del Confiliario á 

quien 
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quien toque.) parala convocación de Juntas, 
defpachando las^Cedulas : Leerá fiempre al 
principio de ellas los Acuerdos déla immedia
ta antecedente: Dará cuenta de los Expedien
tes , y affumptos de que fe haya de tratar, y ha
rá prefente, que quando fe ofrezca el Eftatu
to , y Acuerdos generales, que fe opongan á la 
refolucionque fe quifiere intentar contra ellos: 
También tendrá el cuidado de avifar á fu com
pañero , quando no pueda concurrir á las Jun
tas , paffandole el Libro de Acuerdos para que 
eft¿ prevenido, y fe inftruyacon tiempo de l o 
que huviere de tratar, 6 al Contador , en falca 
del fegundo Secretario: H a de tener en fu po -
d^rel citado L i b r o , y otro en que fe fiemen 
los Congregantes, y Congregantas feparada-
mente, con exprefsion del dia de fu admifsion: 
Eftenderá, fin dilación,.en.el de Acuerdos los 
que huviere dado la Junta , bien por conferen
cia , ó por votos, con la mayor claridad: Y def-
pachará promptamente los avifos, que dima
naren de ellos, afsi á las Oficinas de la Congre
gación , como á los Congregantes, para que 
no fe retardan las providencias. Si anteceden
temente fe^uviere dado qualquier comifsion 
á algún O f i c i a l 6 Congregante , le avifará 
concurra á;la Junta, ó le participe por efcrito 
fu eftado , para informarla del que. tuviere. Si 
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los Bienhechores de la Congregación dexaren 
en ella algún Legado , ó Fundación , ha de te
ner noticia de el la, y el cuidado de dar cuen
ta á la Junta fi fe cumplen, 6 llega el cafo de fu 
exaccion,y goce,para que hallandofe enterada, 
providencie á tiempo lo que convenga. Afs i -
mifmo ha de tener en fu poder copia del In
ventario de Alhajas, y Papeles de pertenencia, 
ó de Privilegios de la Congregación, quepa-
ráífen en el Archivo , y el cuidado de avifar al 
Contador íiempre que fe aumente alguna, co
mo de las limofnas particulares , 6 efectos que 
fedieflen , y con qué fines , para que haga los 
afsientos, y correfpondientes cargos k el The-
forero. 

E S T A T U T O X V I I . 

Del fegundo Secretario. 

T \ O R aufencia, ó enfermedad del primer Se-
_JL cretariotoca al fegundo executar todo 
lo que queda prevenido en las obligaciones de 
a q u e l , y ha de efmerarfe en la afsiftencia á las 
Juntas, para que fe halle inftrüldoen todas las 
dependiencias,ypuedacon conocimiento £n 
las aufencias de" fu compañero hacer prefentes 
los antecedentes de qualquier Expediente, pa
ra el acierto en las refoluciones. 

E S -
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E S T A T U T O XVIII . 

Del Contador. 

HA de haverun Contador de la habilidad, 
y demás circunftancias , que necefsita 

efte Empleo , de cuya obligación ferá tener un 
Libro , dondefefiente con feparacion ios nom
bres délos Congregantes de ambos fexos, y 
fe note á cada uno el dia de fu admifsion , y la 
limofna que ofreció de entrada , con las pagas 
de la contribución annual ; y haviendofe de 
cobrar efta por medios años, deípachará en ca
da uno los Recibos impreífos, correfpondien-
tes á todos los Congregantes, que firmados por 
el Theforero, y puefta fu toma de razón fe los 
entregará , formándole cargo del importe de 
todos, á cuyo fin tendrá otro Libro de Cargo, 
y Data de la Theforerla, en que fentará todos 
los Cargaremes que dieíTe aquel,afsi pordichos 
Recibos, como por las limofnas que fe recojan 
en la Capilla, y le han de entregar menfualmen-
te los Porteros, las que en la mifma forma le den 
los dos Congregantes, que faldrán á pedir ca
da mes , las que recoja el Mull idor con la C e f 
ta 9 y por el produdo de las Caxas que hay 
puedas en diferentes cafas, que fe abrirán una 
vez cada año pordos Hermanos, que á futiem-
po nombrará la Congregación, de las quales, 

y 
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y de los fugetos que las tienen en fu poder ha-
vrá una razón puntual en la Contaduría, para 
que fiempre confie fu paradero, y íirva de go-
vierno á los que fe diere el encargo de abrirlas. 
También llevará en dicho Libro la data del 
Theforero , que fe reduce alas Libranzas que 
fe. han de defpachar contra é l , de que igual -
mente ha de tomar la razón, y las Relaciones, 
que hade dar feparadas, de los gaílos menores, 
que fe ofrecieren, (y que no pueda recoger Re
cibo ) y del importe délas feis Comidas, que fe 
han de llevar cada año á las Cárceles , con cu
yos afsientos fe han de comprobar cargo , y 
data del Theforero ai tiempo de dar fu quenta, 
la qual ha de tomar, y reconocer con mucha 
atención, fiempre que la prefente, y pondrá 
al pie de ellafu cenfura, y la entregará al Se
cretario antes de la ultima Junta particular, en 
que ha de hacerla prefente ; y aprobada por 
el la , la ha de recoger , y formar un breve Re-
fumen de Cargo , y Data * y Alcance ( f i le hu-
viere ) para que el Secretario dé cuenta de él 
en la Junta general, y quede en el L ibro de 
Acuerdos : H a de tener en fu poder Inventa
rio de Alhajas de la Congregación, que fe. ha 
de cotejar cada año con fu intervención , para 
verificar fuexiílencia en poder del Thefure-
ro j y fi de la quenta que le tome de ellas re-

ful « 
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fultafle. la falta de alguna, que no fe haya con
vertido en los fines que tuviere refuelto la Jun._ 
ta, y conítl ie de los Acuerdos, que fe le hu-
vieren comunicado, lo hará preíénte en ella 
para que providencie lo que convenga. Si lle
gare el cafo de tener la Congregación B f t t B S F 
Cenfos, Caías \ ó Hacienda raíz, formará un 
Libro en que confiten condiftinciort el donan
te , cargas á que eftuviere afefta cada alhaja, y 
obligaciones con que huviere recaldo en ella, 
notando lo que fe fuere cobrando de cada efec
to , y las que le huvieren redimido , y fatisfe-
cho , á fin de que unidamente fe halle la noti
cia que fe necefsite. También tendrá otro L i 
bro, en que fe pongan copias de todas las Efcri-
turas de pertenencias, para laprompta noticia 
que fe le pida, y que íiempre haya razón indi
vidual , por fi huviefle la defgracia de perderfe, 
6 quemarfe las originales,que han deparar en 
el Archivo. Eílas obligaciones , y otras en que 
Conftituyael Empleo ,fegun la variación de los 
tiempos, fe fian al zelo del Contador, con el 
encargo de que los Libros , y Papeles experi
menten el buen trato, que necefsitan para fu 
confervacion , para loqual los enlegajará por 
finos, con feparacion de clafes, y al fin de cada 
unopaffará los que no fueren neceffariosal A r 
chivo y quedandofe con noticia de ellos , y 

dan-
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dando otra igual al Secretario, para íaber fu pa
radero. 

E S T A T U T O X I X . 
Del Theforero. 

ES cargo, y obligación del Theforero reci
b i r , y cobrar todas las Limofnas, R e n 

tas , y Efeétos de la Congregación, dando Re
cibos con diftineion, para que en fu virtud fe 
le formen los cargos en la Contaduría , en ella 
forma: Cada mes uno de los mrs. que recojan 
los Porteros en la Capilla por las noches: Otro 
de las que le entreguen los Congregantes, que 
faldrán mcnfualmente á pedir por las calles: 
Otro de las que junte el Mull idor con la Cel ia, 
y por lo tocante á la contribución annual de 
los Congregantes dará un Cargareme del im* 
porte délos Recibos, que le entregará el C o n 
tador cada feis mefes, para que encargue fu 
cobranza al Mull idor, datando en la quema ge
neral , fi algunos falieífen incobrables , 6 falli
dos. Afsimiímoha de dar otro Cargareme del 
produélode lasCaxas, que le entreguen los 
dos Congregantes, que fe han de nombrar ca
da año para abrirlas. E n dicha cuenta fe hade 
cargar una partida por cadaclafe de e l las ,y 
reparadamente de lo que cobrare cada Renta, 
ó E f e & o perteneciente á la Congregación,y 



4 i 
fi huviefie alguna limofna particular. L a Data 
general la ha de fundar con las Libranzas que 
pague , y recoja, firmadas delfeñor Preíidente, 
6 Confiliario, que prefida en fu aufencia, y el 
Secretario, haviendo tomado la razón el C o n 
tador, y no en otra forma, con una Relación de 
los gaftos menores que fe ofrecieren, y de que 
no pueda pedir Recibo , pues de las partidas 
que fean de pedirle,fe datará en virtud de ellos: 
Otra Relación de los coftos por menor de las 
feis Comidas, que fe han de llevar á las Cárce
les , y con otra partida del importe de la Cera , 
que vaya entregando á los Afsiftentes en vir
tud de Recibos, afsi para los Exereicios, como 
para las Funciones. Será de fu cuidado, como 
hafta aquí, el difponer dichas Comidas, en c u -
yo trabajo le ayudarán los Diputados de Car-
celes , teniendo á fu cargo dicho Theforero 
los peltrechos correfpondientes á efte fin, por
que las Alhajas del Culto Divino han de que
dar á difpoficion de la Congregación , quien 
tendrá Inventario de ellas, como también el 
Theforero de las de fu cargo, igual al que pare 
en la Contaduría; y al fin del año, ó antes , fi fe 
le pidiere , dará quenta con pago , debiendo 
poner en poder de la Congregación el alcance, 
que refuke l iquido; y íi no fuere reelegido en 

F fu 
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fu E rapleo, entregará á fu fíiccefíbr los Papeles, 
Alhajas, y Alcances, que fe le hagan: Encarga-
fe á la Junta particular proceda en la propo-
ficion de Theforero con el mayor cuidado, y 
conocimiento, parala feguridad que fe neceC 
fita en las perfbnas que firvan ellos encargos* 

E S T A T Ü T O X I -

De los Pemtemiari&s» 

LO S dos feñores Sacerdotes, que la Joma 
nombre por Penitenciarios , han de ef-

tár promptos á confeffar los-Congregantes que 
los bufcarenen los dias de Comunión en la Ca
pilla , y ferá de fu obligaciónfentaríe k los pies 
de ella todas las noches de Exercicios * para 
oír de Penitencia á quaotos Dios moviere i 
eonfeílar fus culpas; por cuya razón fe ha de 
procurar íiempre feanperfonasde ciencia, ex
periencia > y virtud, 

E S T A T U T O XXI . 
De los Cmnfarios de Platicar. 

SErá de íu cargo proponer á la Junta los 
Predicadores que les parezcan mas á pro-

po-
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poflto para hacerlas Platicas Efpirituales en la 
Capil la , afsi en todos los Viernes del año , co
mo en los tresdias de cada feaiana deQuaref-
ma ; y elegidos que fean, tendrán el cuidado 
de paffar á hablarlos con tiempo , para que en 
cafo de que fe efcufe alguno , le haya de buf-
car otro ; y eftando feguros , dar cuenta, para 
que fe impriman las Tablas. Afsimifrao debe
rán ir á traerlos la noche que hayan de predi-, 
car, y acompañarles al fubir , y baxardel Pul-; 
pito, poniendofe de acuerdo entre si los dos: 
Comiflarios quando tengan ocupación preci
ta 5 á fin de que no falte uno de los dos. 

E S T A T U T O X X I I . 

De fes Afsijlentes* 

LOS Afsiftentes, cuyo Empleo correfpon-
'de' al de los Sacriííanes antiguos, debe

rán cuidar de que fe ponga recado para los; 
Exereicios las noches que los huviere, ó po
nerlo, en cafo que no efté prompto el M u l l i -
dor. Tendrán á fu cargo la Cera,afsi para ellos,; 
como para todas las Funciones* y quando ne-
cefsiten alguna la pedirán al Theforero, dándo
le Recibo déla que les entregue ? con expref-

F 2 üon 
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fion del pefo , y clafe de Velas , y bolviendole 
la vieja que huviere: Difpondrán el afséo, y 
compoftura del Altar los dias que la Congrega
ción tenga Comunión general , afsiftiendo á 
tan Soberano Aélo con la mayor devoción, y 
candad , ayudando la Miña 9 teniendo el paño 
de Comulgatorio, y una Vela cada u n o ; y en 
fin 1 atendiendo á lo que fea de mas culto, y ob-
fequiodel Señor Sacramentado , y edificación 
de los Fieles, como fe expreífaen el quarto Ef
tatuto. 

E S T A T U T O XXIII. 

De los Porteros. 

ASsiftirán á las puertas de la Capilla las 
noches de Exercicios , cerrándolas lue

go que fe quiten las iuzes, y toquen la Cam
panilla , cuidando de que nadie la abra , haf-
ta que fe buelva á tocar, y de que no fe haga 
ruido mientras fe predica,6 fe eftá en los Exer
cicios. Quando fale la gente fe pondrán á pe
dir en las puertas con el fombrero en la mano, 
y con toda modeftia,fin levantar mucho la voz, 
n i valerfe de otras para mover la piedad de los 
Fieles, que de ellas: Para el aumento, y con-
fervación de los Santos Exercicios de la Con-

cor-
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cor dia , por amor de Dios. Lal imofna que re
cojan retendrán en si con quenta , y razón, 
halla el fin de cada mes, qué harán la entrega 
al Theforero, recogiendo Recibo,el qual paira
rán al Contador para que le forme el corréf-
pondiente cargo. 

E S T A T U T O XXIV. 

Diputados de Cárceles. 

SErá de fu cargo, en haviendo difpoficion 
de llevar comida á los Pobres prefos,paflar 

el dia antes á la Cárcel , que le les feñale, á fin 
de tomar razón puntual de las raciones que fe 
necefsita prevenir, y comunicarla al Thefore
ro para que las prepare, ayudándole á la diípo-
ficion,fi algo pidiere fu concurrencia : Debe
rán acompañar las Comidas, y cuidar, al tiem
po de fu repartimiento , que fea con la mejor 
economía, é igual diílribucion: También pro
curarán informarfe ; fi alguno de los Prefos lo 
eílá por delito en que fe halle inocente, óin-
defenfo, porfiacafo la Congregación, ó en 
particular qualquiera de fus Individuos pudie
re praéticar alguna diligencia en fu favor , por 
íer una obra de caridad tan del agrado de Dios. 

E S T A : 
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E S T A T U T O X X V . 

De los Enfermeros. 
-í.;íl/;q jñíip íoccdi:£*Ji o jnoigoss'i «ovjidisrfT fe; 

AUnque todos los Congregantes deben fer 
muy caritativos entre si , para que ea 

ningún cafo falte la afsiílencia , y confuelo k 
los que de ellos fehallaren enfermos , fe han 
de nombrar dos Enfermeros, los quales ,luego 
que reciban el avifo de que lo eíiá alguno , fe 
juntarán, y los vifitaran en nombre de la C o n 
gregación, advirtiendolos ( í i les pareciere hay 
oportunidad ) lo que les conviene para la fal-
vacion de fu Alma principalmente; y fi élguf-
táre le ayudarán en todo lo que pudieren; pe
ro en elle aíTumpto, aunque importa mucho^ 
el defengaño, es ntenefter fe proceda con gran 
prudencia, y difcreeioit: Tendrán afsimifmo 
el cuidado de dar cuenta al feñor Préndente 
del eliado de las enfermedades, á fin de que fe 
le encomiende á Dios al tiempo de los Exer
cicios ; y fi fallecieífe , para que no fe le retar
den los Sufragios prevenidos en el feptimo Ef
tatuto,. 

ES? 
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E S T A T U T O X X V I . 

| <jb o'iifísfa oiobfiDbLfl on cup\olúbtmi 
De ¡as caufas para la exputfwn de 

Congregantes. 

ORdenamos, que fi alguno de los Congre
gantes en las Juntas, y Aétos públicos 

de Comunidad alborotare , ¿faltaffe al refpe-
to debido k la Congregación, ó á qualquiera 
de fus Individuos , y ficon fu vida, y coítum-
bres no dieífe el exemplo, que debe un Chrif-
tiana, fe le corrija por el fefior Prefidente , 6 
en £u aufencia por alguno de los feñores C o n -
üliarioSíEclefiafiicc^enfecreto^iína, dos , y 
tres veces fraternal, y caritativamente ; y que 
fi perfeverare deípues contumaz por efpacio 
de dos meíes, fin otra diligencia fe le excluya 
de la Congregación en Junta particular , que 
fe ha & componer en efte cafo de la mayor par
te de Oficiales, y fe le borre del L i b r o ; peroíi 
el deMtoáexceífo público que cometiere, le 
dexare alguma notagrave, fe le ha de expeler 
luego que le cometa, finque preceda la correc
ción, b amoneftacion. Otros! declaramos, que 
fi alguno eftuviere debiendo dos años de la 
contribución annual, que fon quatro pagas , fe 
kdeípachará Papel de avifo por el Secretario* 
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para que cumpla, como eftá obligado ; previ
niéndole , que no haciéndolo dentro de dos 
mefes, fe le excluirá de la Congregación; y fl 
no obftante efte apercibimiento no pagaífe en 
el termino prefinido, dará cuenta en primera 
Junta para que en ella fe le borre del Libros 
pues fiendo tan corta la contribución, el que 
ñola pague en dos años, claramente manifeP 
tara es por falta de voluntad. 

E S T A T U T O XXVII . 

QU E la Congregación tenga fu Archivo de 
tres llaves , que han de parar en poder 

¡ del feñor Préndente, Contador,y The
forero , y en él fe hayan de cuftodiar los Pápen
les, y Alhajas propios de e l la; previniendofe^ 
que fiempre que fe haya de abrir, fea con afsi£ 
tencia del Secretario: Y que aísimifmo haya de 
haver un Libro de Conocimientos , en donde 
fe anote los Papeles , que fe facan, dexando 
Recibo de e l los , y razón del fin para qué fa-
l e n , y en qué Oficio fe prefentan , para que 
coa ella noticia no padezcan ningún extravio* 

ESTA: 
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ESTATUTO XXVIII. 

Déla facultad de añadir,mudar,b quitar 
Conflituciones. 

QUE defdeaora para quando la necefsi-
dad, ó circunftancia de los tiempos lo 
pidieren , referva en si la Congrega

ción la facultad de añadir, quitar,declarar, 
mudar, é interpretar eílas Conflituciones en 
Junta general, que para ello ha de hacer ef-. 
pecial , con ta l , que lo que fe acordaífe fea 
paramas affegurar el Inftituto de efta C o n 
gregación , fus medios, y Exereicios; ( q u e 
eíto fiempre ha de fer inmutable ) y que lo 
que de nuevo fe hiciere, fe proponga, y con
fiera antes en tres Juntas particulares; y apro
bado por todos, fe ha de dar cuenta en la Jun
ta general, que ha de fer precifa, y feñalada-
mente para efte efeéto, por fer una impo-
ficion , ó explicación de ley compreheníl-
va igualmente á todos en lo general, y uni
formemente invariable en fu eftablecimien-
to , y obfervancia , como alma de efte 
Cuerpo Myf t i co ; y fi las tres partes de qua-
tro de los Vocales, que concurran , lo con-
firmaflen, quedará eftablecido, 

g T o -



Todas las quales dichas Conftitucio-
nes , que inílituimos , ampliamos , decla
ramos , y reformamos de las antiguas, en 
quanto fean contrarias á las prefentes , que
remos tengan fuerza de ley para el govier-
no de efta Congregación , que nos obliga
mos á obfervar , y c u m p l i r , íin interpre
tación , n i otra inteligencia mas que la de 
fu fentido l i t e r a l ; y para que tengan fu 
debido efeéto , y validación , damos to
do nueílro Poder cumplido , el que en, 
Derecho fe requiere , efpecial á Francif-
co Eftevan Montero , y Nicolás Martin 
Pintado , Procuradores del Numero de la 
Ciudad de Toledo , y á cada uno infoli-
áum , para que en nueílro nombre, y con 
prefentacion de eftas Conftituciones, acu
dan ante el Eminentifsimo, y Excelentifsi-
mo Señor Cardenal Arzobi fpo, Conde de 
Teva, y Señores de fu Confejo de la Go-
vernacion ; y precedidos los correlpon-
dientes Informes , pidan , fupllquen, y fo-
liclten la aprobación , y recojan elDefpa-
ého correfpondiente ^pagando los debidos 
derechos , y pra&lquen á efte fin todas las 
diligencias judiciales 9 y extrajudiciales que 
fean precifas , que todo quanto en el affump-

to 
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to actuaren 9 lo aprobamos , y ratifc a-
nios en virtud de efte Poder, con fus in
cidencias , y dependencias , anexidades, 
y conexidades , libre , franca , y general 
adminiftracion , y relevación en forma; 
y al cumplimiento de todo lo aqui expref-
fado nos obligamos con nueftros bienes, 
y rentas de efta Comunidad , eípirituales, 
y profanos , con poderlo de Jufticias , fu-
mifsion en Derecho neceífaria , y renun
ciación de las Leyes , Fueros , y Derechos 
.de nueftro favor, con la general , y la que 
Ja prohibe , con el beneficio de la reftitu-
d o n in integrum , y demás privilegios de 
la menor edad ; y por lo refpectivé á los 
que fomos Ecleíiafticos , renunciamos los 
Capítulos Obduardm de Ahfolutionibus , y 
el de Suam de poenis , y demás privilegios 

.concedidos á nueftro Eítado : Y aüi lo 
otorgamos , y firmamos ante el infrafcrip-

<.to Notario Apoftolico , que dá fee de 
-nueftro conocimiento , y Teftigos , en 

efta Vi l la de Madrid , á diez dias del mes 
de Agofto de mil fetecientos cinquenta y 
ocho , que lo fueron D o n Joachin , y 
D o n Ramón Sandovál , y Pedro Prieto, 

- rendentes en efta Corte, E l Marqués de 
G 2 San 
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San Vicente , Hermano Mayor. D o n M a 
nuel Hernández , Préndente. D o n Jayme 
de A c l n y Fanlo. D o n Francifco Vil labri-
lle. D o n Manuel la Plana. D . Ramón Otái 
y A c l n . D o n Athanafio Miguel Derla Caf-
tañón. D o n Jofeph Pérez. D . Jofeph Her-
raez Plata, Bernardo de Riaza. Thomás 
Francifco Prieto. D o n Jofeph Montano de 
Lujan. Miguel de Arratiguibel y Gorofpe. 
Julián Moreno. Julián González Ortega. 
Juan Antonio González. Antonio Fernan
dez Barrero. Ifidro Gutiérrez Patencia. Be
nito de Hervías. Antonio Rodríguez de Sal
cedo y Mefa. Julián Vicente Hemofi l ia . 
Sebaftian Ibañez de Ybero. Ifidro López. 
Francifco González Suarez. Diego Soma-
l o Pedrofo. Joíeph Alvarez de Aponte. 
D o n Domingo Fernandez Barrero. Juan 
Antonio de Antoñán. Manuel Villapando. 
Juan Manuel Garda. Juan Antonio Martin. 
Juan Thomás Verzofa. Juan Antonio de 
M i g u e l Monafterio. Roque Martin de A l 
magro. Andrés Martínez Miranda. Jofeph 
Gutiérrez. Manuel Antonio de Cofia. D o n 

Jofeph Pellicéz de las Varillas. Geronymo 
Fernandez del Pozo. Jofeph Claudio Gar
d a . Juan dq Sevilla y Villegas. Antonio 

Jo-
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Jofeph de Marcos. D o n Julián de Yrufta. 
Secretario, Manuel Méndez. Por m i , y an
te m l : D . Salvador Fernandez Vil lar y San-
dovál. Y o el dicho D o n Salvador Fernan
dez Villar y Sandovál , Notario Apoftoli-
co , y de los Reynos , y Señoríos de fu 
Mageítad , prefente f u l : lo figno * y firmo. 
E n Teftimonio de verdad : D o n Salvador 
Fernandez Villar y Sandovál. 

P E T I C I O N . 

EMinentifsimo Señor. Francifco Eíte-
van Montero , en nombre del Prén

dente , Cónfiliarios , y demás Oficiales é 
Individuos de la Venerable Congregación 
de la Concordia , y Santos Exercicios , de
dicada á María Santifsima en el Myfterio 
de fu AíTumpcion gloriofa , que con el 
Titulo de la G U I A fe venera en la Capilla 

" del Iluftrifsimo Obifpo que fue de Plafen-
cia , contigua á la Iglefia Parroquial def Se
ñor San Andrés Apoftol de la V i l l a , y 
Corte de Madrid , y con fu Poder parez-

' co ante vueftra Eminencia , y digo : Que 
dicha Venerable Congregación fe ha go
bernado por Conílituciones P aprobadas 
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por efte Confejo en veinte y uno de J u 
lio del año pallado de mil feifcientos feten-
ta y uno , y al prefente. , atendiendo á la 
variación de los tiempos, y para que mas 
bien permanezca , y fe continúe dicha 
Venerable Congregación , y el fin de fu 
inftitucion , han difpuefto , y ordenado 
los nuevos Eftatutos , y Conftituciones, 
que prefento ; y para que fe obferven, 
guarden , cumplan , y executen , fegun, 
y en la conformidad , que 'fe previene, 
y ordena , á vueftra Eminencia fuplico 

•fe firva aprobarlas , y confirmarlos , l i -
-brando para ello Provifion con fu infercion, 
en la forma acoftumbrada : en que recibi
rán merced , y jufticia , & c . Montero. 

D E C R E T O . 

r X ^ O l e d o , y Febrero nueve de mil fe-
JL tecientos cinquenta y nueve. Infor

me el Vifitador. , con viftade eftas Orde
nanzas , y las antiguas, oyendo al Cura 
de la Iglefia Parroquial de San Andrés de 
la V i l l a de Madrid , en vifta de las Orde
nanzas que fe prefentan , fi de fu aproba
ción fe íigue algún inconveniente á la Dig-



55 
nielad Arzobifpal , 6 derecho Parroquial, 
y fi hay otra Cofradía , ó Hermandad con 
la mifma Advocación ; y fecho , lo re
mita á elle Confejo de fu Eminencia el 
Cardenal mi Señor , para en fu villa pro
veer lo que convenga. Jacinto Marina, 
Secretario. 

I N F O R M E D E L C U R A . 

Cumpliendo con el antecedente man* 
dato , he vifto las Conftituciones anr 

tiguas, y modernas de la Congregación 
de la Concordia , eílableclda en la C a p i 
lla , que llaman del Obifpo de Plafencia, 
fita en mi Parroquia ; y aunque muy dif
untas entre si por la variedad de Exerc i 
cios j no por elfo dexan de fer las mo
dernas igualmente conducentes á el bien ef-
piritual de las Almas , fi de ellas fe hace 
el ufo que correfponde , teniendo k fu 
favor la obfervancia de algunos años, por 
la mera devoción de los Congregantes, 
que por muy poco tiempo obfervaron las 
antiguas-; la ignorancia de efias , y creer, 
que los Exercicios en que fe empleaban 
tenían apoyo_en aprobación fuperior , fue 

cau: 
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caufa de que yo los toleraffe algún tiem
po , á el mifmo que en la Parroquia fe 
pra&icaban los Efpirituales de Oración , ef-
tablecida , y dotada en ella , hafta que con 
el motivo de efte Informe reconocí la ver
dad , y manifefté mi fentir á la Congre
gación , y quedamos convenidos en que 
jamás executaria Exercicio alguno al tiem
po 5 y hora que lo huviefíe en la Parro
quia , y afsi lo ha obfervado defde en
tonces ; y baxo de efte fupuefto no ha
llo inconveniente en que fe continúen, 
y fe logre la aprobación de fus Coníli-
tuciones en eíla parte. Y en quanto á F u n 
ciones públicas , en que puede tener i n 
terés el derecho Parroquial , que fiera-
pre debe quedar ilefo , debo hacer prefen-
te i que haviendo una Concordia otorga
da entre la Parroquia , y la Capi l la , quan
to efta praética en las Funciones, fin in
tervención de aquella , es configuiente á 
lo efiipulado, y no debe entenderfe á mas 
que lo que es rigurofamente Capilla , n i 
tranfcender á la Congregación , que en las 
que quiera executar por si mifma, no par
ticipa del derecho de la Capilla , ni aun 
por lo mifmo podrá en las que fon pr iva : 
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tivas de efta incluirfe , formando Cuerpo 
con e l la , en Aétos á que debe aísiftir la Par
roquia , cuyo derecho es indubitable en 
todo fu territorio , y no padece mas ex^ 
cepcion , que en lo que precifamente eítá 
concordado : que es quanto puedo infor
mar. San Andrés de Madrid , y Junio trein
ta de mil fetecientos fefenta y tres. D o n 
Francifco Garrido. 

OÍ I N F O R M E D E L V I S I T A D O R . 

EMinentifsimo Señor. E n confequen* 
cia del Decreto de vueítra Eminen

cia , fu fecha nueve de Febrero del año 
pallado de mil fetecientos cinquenta y nue
ve , h e v i í io , y reconocido , no folo las 
antiguas Ordenanzas con que fe goviernan 
los Individuos de la Congregación, y fan-
tos Exercicios , dedicados en obfequio dé 
Maria Santifsima, que con el Titulo de la 
G U I A fe venera en la Capilla del Iluítrif-
finio Obifpo que fue de Plafencia , fino es 
también las que nuevamente eítablecieron 
en el de mil fetecientos cinquenta y ocho, 
y lo que fobre ellas informó á treinta de 

H J u : 
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Junio de fetecientos feferítay tres el Ilüftrifsii 
mo D o n Francifco Garrido y Obifpo de Ma
llorca fiendo entonces Cura propio de 
la Iglefia Parroquial de San Andrés de 
efta Corte , ( defde cuyo tiempo ha ef-
tado fin evacuar efte , por nó haverle 
felicitado la Parte intereffada ) y no ha
llo inconveniente en que fe conceda á 
la citada Hermandad la aprobación que 
foliclta en la forma ordinaria , n i otros 
reparos , que los que propufo el mifmo 
Cura Párroco , fobre que fin embargo de
terminará vueftra Eminencia quanto fue
re de fu mayor dignación : que es quao-
to puedo informar» Madrid > y A b r i l vein
te y dos de mil fetecientos fefenta y cin
co. Doétor D o n Manuel Fernandez de 
Torres. 

Y villas por los de dicho nueílro C o n -
fejo » y que de ellas refulta el férvido 
de Dios nueílro Señor , bien de vuefi-
tras Almas , edificación , y exemplo & 
los demás Fieles 9 tenemos por bien de 
aprobar , como por la prefente confirma
mos , loamos , y aprobamos las dichas 
Ordenanzas inferías , baxo la cal idad, y 

pre-
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prevención, que hizo DonFranci fco Garri
do , Cura de la Igteíia Parroquial de San 
Andrés , en fu Informe de treinta de J u 
nio del año paíTado de mil fetecientos fe
fenta y tres : Y en efta forma os man
damos las veáis , guardéis , y cumpláis, 
hagáis guardar , cumplir , y executar, fo 
las penas expreífadas ; y con apercibi
miento , que procederemos contra el ino
bediente á lo que huviere lugar : lo qual 
fea , y fe entienda fin perjuicio de nue£ 
tra Dignidad Arzobifpal , y del derecho 
Parroquial Otrosí os mandamos no uféis 
de otros Acuerdos , ni Ordenanzas, fin 
que primero fe vean , y aprueben por 
los del nueftro Confejo , y que pongáis 
k continuación de eftas la Doctrina Chrif-
tiana , y la aprendáis , y enfeñeis á los 
de vueftras Cafas , y familias. E n Tefti-
monio de lo qual mandamos dar , y d i 
mos efta nueftra Carta , firmada de los 
de dicho nueftro Confejo, fellada con el 
Sello de nueftras Armas , y refrendada 
del infrafcripto nueftro Secretario en la 
Ciudad de Toledo k treinta de A b r i l de 
rail fetecientos fefenta y cinco. Licencia

do 
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do Carrafco. Doétor Sánchez. Licenciado 
Guerra. Y o D o n Jacinto M a r i n a , Secreta
rio de fu Eminencia , lo hice efcrivir por 
fu mandado , con acuerdo de los de fu C o n -
fejo. Regiftrada. Ambrofio Ruano Santos» 
Corregida. 



SVMARIO-DE LAS INDVLGE NCIdS, 
i Gracias, que perpetuamente concedió la Santidad de Ch

ínente Décimo, por fu Breve de 27. de Febrero de 1672* a 

la Congregación, que con el titulo de la SantifsimaTrinidad, 

i Marta Santifsima de la Affumpciony Je halla fundada en la 

Capilla de N. Señora , y. S. Juan de Letran, nombrada del 

Obifpo de Plafenciay junto a la Parroquial Iglejia de 

San Andrés de efiaCorte, 

PRimeramente Indulgencia Plenaria , y 
remifsion de todos los pecados a las 

perfonas de uno, y otro ícxo que fe aliften 
en efta Congregación, con t a l q u e en el 
dia primero de fu entrada confieífen, comul
guen, y eften verdaderamente arrepentidos. 

Otra Indulgencia Plenaria para los Con
gregantes hombres,y mugeresya recibidos, 
y que en adelante, fe recibieren,que havien-
do también confeífado, y comulgado , y 
quando efto no pudieren , a lo menos con
tritos, invocaren en el articulo de fu muerte 
el Dulcifsimo Nombre de Jefas, con el co
razón , no pudiendo con la boca , ó dieren 
algunafeiial.de arrepentimiento. 

Otra Indulgencia como las dos antece
dentes en el dia de la Fiefta principal de la 
Cofradía, que es el 15. deAgofto, en que fe 
celebra la de la AíTumpcion de nueftra Se

no-

http://algunafeiial.de


ñora , con tal , que en él confieflen , y co

mulguen^ y vifiten la Igieí ia , C a p i l l a , o A l 

tar de la Congregación, rogando á D i o s por 

la paz, y concordia de los Principes C h . r i f 

t i a n o s , extirpación de las heregias, exalta

ción de la SantaMadre Iglefia,y por la.falud 

del PontíficeRomano^que por t iempo fuere. 

Siete años, y otras tantas quarentcnas de 

perdón haciendo las proprias diligencias de 

c o n f e f s i o n , y c o m u n i ó n , vifita , y oración 

en los días de la Encarnación de M a r i a San-

tifsima N . Señora i E l de Pafqua de Efpir i-

tu-Sanio: E l D o m i n g o infra-o¿tavo de C o r -

pusChri f l i -y el deTodos Santos Jdefde las prl-

merasVifperas^iaftá dichos dias puefto t lSoI. 

Y fefenta dias de p e i d o n , ó relaxacion de 

penitencias impueftas, quantas veces afsif-

tieren a las Miñas, y otros Div inos Oficios, 

que fe celebraren,o hicieren por dicha C o n 

gregación , ó a. las Juntas públ icas , ó fecre-

tas de ella ; ó acompañaren a los Difuntos á 

la fep.ul.tura;-o fueííen a las Procefsiones; ó 

procuraren la paz c o n fus e n e m i g o s , y la 

hic ieren con los á g e n o s ; fi enfeñaífen los 

Preceptos D i v i n o s a los ignorantes; íi acom-

pa* 

http://fep.ul.tura


pnñarcn al Sandísimo Szcrcvrxnto quínelo fe 

l leva á los 'Enfermos; y fi eftando impedidos 

rezaren,en o y e n d o la ferial de la C a m p a n a , 

un Padre n u e f t r o , y un Ave M a r i a por el 

Enfermo ; íí.rezaren c inco Padre nueftros, y 

cinco Ave Marías por las Animas de los D i -

funtosCongregantes de dicha Congregación; 

íi reduxeren.alguno al camino de la íalva-

c ion ; y finalmente, fiempre - quepract iquen 

qualquiera obra de piedad,y mifericordia. 
H A N D E T E N E R . L A j p T A D L T L 7 \ ~ S A N r A C H U Z A D A . 

Es copia, del Sumario original 
prefentado ante el Ilujlrifsimo Se
ñor ComiJJario Apofiolico General 
de la Santa Cruzada , por quien 
enDecreto de 9.de Mayo de 1759. 

! Je concedió Ucencia para h impref-
I fion de efteSumario,que va fellaio 

con el Sello de las Armas de Ju 
Ilufir i/sima : con prevención de 
que no fe puedan difiribuir , ni 
tomar eftos Sumarios con pretexto 
de limofna , ni con motivo, u cea-

fion de ella, pena de Excomunión 
'Mayor. De que certifico yo D'Jofeph Fau/lino Medina y Secretario 
de S.M. Efiribano de Cámara de la Comífaria General de laSan-
ta Cruzada, En Madrid ¿doce de OBubre de mil fetecientos fc~ 
fentay cinco. 

D.Jofeph Faujlino Medina, 
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